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LOS Estados, desde el momento que tienen personalidad jurf- 
dica, merecen que se les reeonozcan una serie de derechos en el 

ámbito del concierto internacional, como son el de la indepen- 
dencia, autonomia, integridad y decoro, Tales derechos, recono- 
cidos tradicionalmente por la doctrina internacionalista, han cris- 
talizado en la Declaración de Derechos y ,Deberes de los Estados, 
aprobada por la Asamblea General de la 0. S. U. el 6 de di- 
ciembre de 1949. 

Babemos que muchas veces se vulneran estos derechos sin que 
ninguna organización supraestatal pueda hacer nada, en la ma- 
yorla de los casos, por evitarlo. Prueba de ello es que los juris- 
tas, reunidos en el IV Congreso Internacional de Derecho Penal 
poco antes de estallar la Segunda Guerra Mundial, no recomenda- 
ban otra cosa que la protección de la paz a travks del Derecho 
interno, despu& de quebrar las soluciones de carácter internacio- 
nal. lk corresponde, pues, al propio Estado la tutela de su defen- 
sa evitando la declaración de guerra por otra potencia, castigan- 
do los actos de colaboración con el enemigo, el espionaje, etcé- 
tera. En todos loa Códigos penales se tipifican delitos de esta 
naturaleza, sin embargo, han sido objeto de especial atención, con 
motivo de la Guerra Mundial, por los países que sufrieron las 
consecuencias de ella, advirtiendo la insuficiente regulación de 
los preceptos que protegen la defensa patria, puesto que 1a.e com- 
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El vipwtcb (‘Odigo 11th 1810. en su libro III, título 1.” (“Críme- 
nes y delitos contra la cosa pública,“), capítulo 1.” [,**Crímenes y 
delitos contra 1:~ seguridad del Estado”), recoge en su sección l.‘, 
‘*Los crímenes y delitos cbontra la seguridad esterior del Estado!‘, 
wwión que ha sido sustanci,almente modificada por Decreto-le?; 
de 3 de julio de 1939. 

TA legislación francesa nos ofrece, como característica propia, 
ì;\ clara distinción entre los crímenes de IraiciGn y cspiou:tj(~ 5 
los restantes delitos que atacan a la seguridad, unidad y defensa 
nacionales. Tal distinción radica. más que en la gravedad en sí 
de la acción delictiva, en la intencibn del culpable de f;i\wwr 
a potencia extranjera en perjuicio de Francia: PS decir, la intcnrión 
del sujeto activo es elemento constitutivo en los crímenes y Ii:1 
de estar ausente en los delitos. Por esta razí)nt un wtn, por ejcm- 
plo. la entrega :i potencia extranjera de invento que interesa a 
l:l tl<~f<~ns;I niicioliill 0 si sf’ ns<yurn In lbosesií>n tiel misIno. (wnsti. 
tuir traicií)n (art. Xi si el slij~to tiene el propíbsito de entre- 
garlo a potencia extranjera. y será delito castigado en el art. 81 
fii el akwte se movió por otro fin; las relacione6 comerciales COJI 

~1 enemiGo se considerarán traic%n. segfin el art. 75. o ataque *I 
Ia wpuridad exterior jart. 79. núm. .?) por la misma razón. 

‘rTo estimamos acertado el criterio del legislador franc&g eu 
cuanto n la Pxcesivn importancia dada al akw.~ hostilti, 10 cual 
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sirve para twapar a la merecida sanción. Wupong;lmos CI wso II(~ 
quien caliza urtos de comercio con el enemigo y alega en su fil- 
ver que no le movió nn ánimo hostil, sino un anin??rs Iuo’i, paww 
justo qué todo el rigor de la ley caiga sobre el D~ll~iO~lill que, antc,- 
poniendo SIIS intercw~s particulares al general tlt4 pit ís, demuw 
ira no importarle lo más mínimo. 

El art. 7.’ castiga como traición el llevar ikrnliw cwilti’il 1’r:li)- 
cia. siendo frnncvk; wt(- es uno de los elementos constitutivos del 
delito qw? nos O~UJM, pues cl hcwto-ley dt! In:{!) amge el criterio 
de la nacionalidad como distintivo entre traición F rspionaje, si 
bhl, en los restantes ntaques :t 1:) wguridad exterior del Estado 
KO es decisiva la cond:ciím dt: nnr~ionalitl;~~l. J,os t Iihuuales civi- 
íes son los competentes para r~w~1~t~1 I:I cuestión I)wjudi(*ial (l(b 
nacionalidad. 
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renda c*laranieat.e dk~ 1;~ auteriores lw1’4~uc, a IU forwls cIAska* 
de traicitin. mediante el debilitamiento de los medios de defensa: 
tropas y fortaleza : hay que añadir hoy el llamado col:lhorwic~- 
nismo con ~1 enemigo, y cu~ns nefastas consecuewiils SC> pu~icw~l 
c!e wlieve durante el desarrollo do Ia Segu~~du (iucw;~ 3luntlia;. 
En (-1 vwino país. los tribunales creados par;~ wnocw di thstos 
delitos ~~sc~lusivanienl~~ wsolvieron 311.G16 (nasos (9 los cinco Cos 

de ;ictuaciUn. La Convención del Armisticio entro Alemaniu y 
Francia tuvo su repercusión PII estos delitos. EI1 el juicio contrn 

un periodista frances. acusado tle i~itoligt:llcia CM el enemigo, 
Ia dcfwsa SC rchfiri/> ;11 problema de 1;i vnlidez del .\rmislicio, 
,+pro\4lando 1;1 confusión que la I’itical idad A uno II ot~‘o (Johiwno 
llevaba consigo. I~InIc~ndií) ron ;lcierto el Trilmnal tl~ casación qur-’ 

un armisticio supone la suspensión provisional de las hostilida- 
Ces, pero nunca el cese de estado de guerra. 

Son innumerables yi variildísimas las formas, m8s 0 menos ve- 
I:ldas. c911 (11w \(a pwd~ ayudar al enemigo : facilitar informes So- 
bre movimiento de tropas, buques y aviones, planos del territoric> 
o del emplazamiento di medios de defensa, documentos de inte- 
res político o militar. dar señ;lles por mt~tlio (1~ fuego :L :lviones 
enemigos, servirle de guía. etc. 

Cuando el territorio est ií ocupado por el ewmigo. pude thl!‘ 

obligar a realizar determinados actos, por ejemplo, trabajos de 
chófer, de camufi:ljt~ (1,. un rampn de a\iacii>n, etc.’ sin que exist 1 
crimen ni delito. como advierte la O~lenanza de 28 de noviembre 
de 1944, cuando sus autores no han puwto más clue la fría (bje- 
cución de órdenes o instrucciones recibidas o el exclusivo curnpli- 
miento d(h ohligacionw I~rofcsion;llw. sin p:lrticiptlciíJn 1 olllllt:l- 
ri;i ~11 1111 victo ant inncion;~l. So poclrií ampar;liw (‘11 cbst iI tlispw 
sición el que realiza actos de denuncia 0 entrcgl ti11 personas. dl: 
material 0 informes al enemigo. 

En el art. 7G se castiga ;11 franc& (lw entrega a potcncicl ex- 
tranjera o a sus algcutcs. bajo cu:ll(luiw forma y por cualquier 
motivo, un secreto de la defens,z nacional o st> aswgra la posesión 
de un secreto de esta naturaleza con vistas a vutregulo ;l pt~teu- 

Cia extranjera o n un agente. Cuesti6n debatida v no siempre CLI- 
ra es el concepto de secreto de defensa n:\cional. La Lq- de l$.W 

consideraba talrs 109 planos. twritos y docunlt>ntns wI;ltivos :l Ia 
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defensa y seguridad del Estado; esta enumeración limitativa y 

cerrada planteó problemas prácticos, como en el caso Nadinié, 

acusado de haber intentado enviar a potencia extranjera cartu- 

chos de la pólvora “lebel”, viéndose el Tribunal en la necesidad 

de asimilar este producto a documentos. para poder castigar tal 

delito. Con un criterio más amplio, el art. 78 reputa secretos de 

defensa nacional Jos informes de esrácter militar. diplomático, 

económico e industrial: también los informes de enalquier natu- 

raleza que sólo deban ser conocidos por las personas que los Cus- 

todian y, en interés de la defensa nacional. deban ser mantenidos 

en reserva para toda otra persona. Son igualmente secretos Tos 

documentos que puedan llevar al descubrimiento de los informes 

indicados, como planos, cartas. fotografías y otras reproducciones. 

Ejemplos de entrega de secretos militares los tenemos en el 

vaso Dreyfus, acusado de haber ofrecido a Alemania diseños y ca- 

racterísticas de material de guerra; en el de facilitar informes 

sobre fortificaciones, instrucciones de campaña, ete. 

Como ejemplo de entrega de secretos de carácter diplomático 

v político citemos el caso Rouet, Vicecónsol francés, que comunt 

có informes recogidos de documentos que conocia por razón de 

st cargo. Algunos de estos documentos precisaban la política a 

segnir por el Grabierno durante largo tiempo, indicando las medi- 

das a tomar con determinadas potencias y el juicio que Je me- 

recían. 

También los secretos de carácter industrial están protegidos, 

puesto que cada vez es más frecuente la aplicación de conocimien- 

tos industriales y científicos a la defensa nacional y fabricación 

de material de guerra. ls, por tanto, punible el autor de invento 

que puede interesar a la defensa nacional y. sin antorización del 

Gobierno, lo comunica a potencia extranjera. 

En determinadas situaciones de tensión o guerra, el Gobierno 

suele recordar a sus cimdadanos la obligación de no comunicar 

noticias que puedan favorecer al enemigo. tales como informacio- 

es militares o de otra índole no hechas públicas por el Gobierno 

referentes a Jos Ejércitos, unidades, servicios, procedimiento de 

fabricaciones y aprovisionamientos. 

El art, 78. núm. 4. considera secretos los informes relativos 2 
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LOS DLLITOS COSTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL GlAW 

1. Delito contra Ia seguridad clxtc~I*ior (1~1 r%t:lciO. 

2. Determinación del crimro IVII RIIS c*ircunst;tnri;ls .t 

la autoridad. 
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3. Revelación antes de la ejecución o tentativa. 
4. Snministr;u tales informes antes de ningún conoci- 

miento, ni cuando los culpables estén detenidos o a salvo. 

Les arta. 106 y 107 autorizan una excepción facultativa de l;i 
pena cuando no EX dan todos los requisitos indicados. El art. 108, 
modificado por Ley de 18 de marzo de 1955, indica que los exeu- 
tos de pena por aplicación de los artículos anteriores podran, sin 
embargo, ser interdictsdos. 

II 

hf.XSLAClóS IT.\LIASA 

La Comisión encargada de la redacción del Código penal de 
1930 se planteó el problema de encontrar una rúbrica acertada 
para comprender los delitos que atacan a la independencia, inte- 
@dad y defensa nacionales. Se desechó por inapropiada la ter- 
minologia del Código francés, ya que el vocablo ae$Wtiad era un 
producto liberal, pa superado; la seguridad es condición indispen- 
sable para la vida del Estado, pero no es suficiente. Por otra par- 
te, la distinción entre seguridad exterior e interna del Estado 
no expresa con claridad lo que se pretende, puesto que, aun siendo 
las causas externas, los efectos inciden siempre sobre la condi- 
ción interna del Estado. 

Despu6s de serias discusiones se adoptaron las rubricas “De- 
litos contra la personalidad internacional del Estado” y ‘Delitos 
contra la personalidad interna del Estado”, agrupando bajo el 
primer epígrafe los delitos contra los intereses del Estado en SUY 

relaciones internacionales, y bajo el segundo, los contrarios a la 
organizacibn política del mismo, correspondiendo así a la doble 
faceta del Estado: como sujeto del Derecho internacional y del 
Derecho interno, aunque no quiere esto decir que bajo el epfgrafe 
“Delitos contra la personalidad internacional del Estado” no se 
protejan intereses internos 

El art. 241 del Código comprende, en aintesis, el fin que se prc- 
pone el legislador al regular estos delitos, pues castiga la cou- 
ducts dirigida rolnntariamente r de manera idónea a someter el 
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territorio del Estado italiano o uux parto del mismo :L la sobera- 
nla de un Estado extranjero; los actos encaminados a disminuir 
la independencia, a desrwir la unidad o a separar de él una colonia 
11 otro territorio sujeto, aun temporalruente, a su soberanía. 

La re@ac:ióu de los preceptos legales es bastante completa, 
ya que castiga la participación del ciudadano en una guerra con- 
ira el Estado, la incitación del extranjero para provocar hostili- 
dad o guerra contra Italia, la inteligencia con el extr:iIljero para 
lievar al Estado a la neutralidad o a la guerra, la colaboración 
con el enemigo, la violación de obligaciones de suministro en tiem- 
po de guerra, el sabotaje, el espionaje, la infidelidad en asuntos 
de Estado, las propagandas derrotistas, la actividad autinacionat 
del ciudadano desde el exterior y las asociaciones antinacionales. 

No ae hace mención a la palabra traición, y, en cuanto a las 
penas, no se castiga ningún delito con la muerte (Decretos-leyes 
de 10 de agosto de 1911, y 22 de enero de 1948). 

El móvil del agente no aparece en estos delitos tan subrayado 
como en los de análoga naturaleza de la legislación francesa. 
MASZISI afirmaba que es superflua la investigación sobre el m&- 
vil y fin del agente, y.1 que el Estado tiene derecho a defenderse 
contra todos aquellos que atentan a su seguridad, aunque lo hi- 
cieran animados de los mas nobles ideales. El delito de espionaje, 
sin embargo, no aparece delineado con la claridad necesaria; so 
sigue el criterio antiguo de hablar de fin de evionaje en los deli- 
tos de revelaciún de secretos, si bien, aun en este caso en que pre- 
domina el elemento intencional, el móvil de comunicar noticias 
Fecretas al enemigo es una circunstancia agravante (art. 257, míe 
mero 1) y no elemento constitutivo de la infracción, como ocurro 
en la legislación francesa. 

El principio de unidad del país está proclamado en el artfcu- 
lo 5.” de la Constitución italiana y protegido por el art. 241 de 
cu Código penal, sin que a @‘llo se oponga la concesión del r&i- 
men administrativo regional, que precisamente sirvió para evitar 
separatismos, ya que en las regiones mas levantiscas fu6 declara- 
tlo el remen de autonomía (Yalle de Aosta, Trentino, Cerdefia 
v Bicilia). 

Este nuevo sistema no puede de ningún modo atenuar el vi- 
gor de la norma penal! sino que aumenta el relieve y la neresidad 
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de una incriminación que fu& durante muchos años, teórica. Aho- 
ra -dice Rossr- que eI regionalismo administrativo pudiera dar 
lugar a movimientos separatistas. :kntónomos o federalistas se ad- 
Certe más claramente la necesidad tle una norma que proteja 1:1 
unidad del Estado. 

El delito de ayuda al enemigo, previsto en los arts. !!4¡, W3 y 
249 del Código penal, planteó numerosos problemas prácticos du- 
rante el transcurso de la Segunda Guerra Mundial, ya que la inw- 
tauración de la Ekp6hlkn de Saló --equivalente n lo que en Fran- 
cia fué el Gobierno de Vich- conwidwaba ~olahoradorcu del etw- 
migo a quienes ayudaran a los aliados. mientras los contrarios al 
Duce consideraban talex a quienes favorecían ;I los alemanes. 1C1 
artículo 16 del Tratado de Paz entre Italia y los nliados estable- 
ci que no se castigaria a los italianos civiles 0 militares Wt’. 
desde el 10 de junio de 1946 hasta la entrada en rigor del Tratado, 
hubieran actuado en favor de los aliados. Esta norma de ca&- 
ter internacional se convirtió en Derec,ho interno por Decreto-ley 
de % de noviembre de 1947. 

En materia de colaboracionismo son importantes los PeCretOS- 
leyes de ZI de julio de 1944 y de 23 de abril de 1945, que consi- 
deran colaboradores del invasor los que han tenido determinados 
cargos o desarrdllado actividad encaminada a instaurar la Repfi- 
blica Social Italiana. 

El Decreto de 26 de mayo de 1914 castiga los delitos contra la 
defensa militar, de acuerdo con las disposiciones del título !!.“, li- 
bro 3.” del C%digo Militar de guerra, aplicable a loa cagos de CO- 
laboración activa, ayuda y asistencia prestada al invasor alemán. 

El suministro de provisiones al enemigo cae bajo la aplica- 
ción de 10s arts. 248, 249 y 250 del Código penal, precisando la 
jurisprudencia que no puede cast.igarw cuando se pruebe que el 
agente, por circunstancias de hecho o por su temperamento, bñ 
obrado sin el margen de libre voluntad indispensable para que 
exista responsabilidad penal ‘(Tribunal de casación, sentencia de 
19 de junio de 1946); sobre todo, como observa MASZINI, si ~1 su- 
jeto se encuentra en territorio ocupado por el enemigo y la Ley 
1~ olJi.g’nlx~. hajo graves pmns. a IvaIizar tales servicios. 

La violaciõn o incumplimiento de deberes relativos al sumi- 
nlstro al Estado o a 10s servicios públicos en tiempo de guerrl 
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esti sancionado en el art. -31. Be trata de un delito de peligro, 
que se consuma por el hecho de iucumplimiento, figura delictiva 
recogida con acierto por el legislador, consciente de la importar]. 
cia que IOS SUmiRiStrOS tienen para la defensa nacional en ticm- 
po de guerra. 

El fraude en el suministro al Estado, ya sea COII destino a las 
Fnersras Armadas o :I la población civil, essth particulwmente 
destacado en el art. 232: pero, como tambi6n está regulado este 
delito en el Código penal militay. se puede l)l;IIltr!ar rl conflicto 
de normas entre ambos cuerpos legales. 

El art. 253 castiga !a destrucción y sabotaje de establecimien- 
los mlitares que con frecuencia se producen en tiempo de guerru. 
aunque no es necesaria tal situación para que el delito se perfec. 
cione. El elemento material está constituído por la destrucción 
total o parcial de los medios de defensa nacional; cuando se tra- 
tare de cosas compuestts, como maquinaria: basta alterar su con¡- 
posición, dejarlas inservibles u ocultar piezas. Son circunstancias 
agravantes: realizar el sabotaje en irte&x del enem+go o ccm~prw 
meter la preparación, eficiencia Mlica u operaciones militares. 

La impresión, falsificación o apoderamiento de documentos d#b 
in&& politice o militar está castigado en el art. 55 del Código. 
Los arts. 256 y siguientes se refieren al fin de espionaje en la re. 
relacibn de secretos, hsta el punto de que este fin puede dar%-. 
aunque 108 hechos, por su naturaleza, puedan ser vistos 0 cono- 
cidos por cualquier persona, como en el VIRO tk entrega tlc man- 
do, si se recogen para luego comunicarlos a potencia extrailjera. 

La jurisprudencia ha precisado que el elemento subjetivo exis- 
Ie aunque a la vez sv :acilitrn m~ticias wrdaderas 12 imaginarias, 
si bien la responsabilidad se deriva sólo de las primeras (Tribu- 
nal de casación, sentencia de 27 de abril de 1951). 

EI art. 262 castiga !a revelación de noticia8 cuya divulgación 
tI& prohibida, puesto que el legislador ha dktinguido la,a noti- 
cim militares de caracter reservado, sancionadas por este pre- 
cepto, de los secretos, que ae castigarán con arrt?glO al art. 2ó5. 

El Decreto-ley de S3 de septiembre de 1934 recoge una lista de no- 
ticias de carácter rewrvado cuya divulgación est4 prohibida, ad- 
virtiendo que tal enumeración no tiene un caracter limitativo, 
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sino que la autoridad puede indkar otras mediante circulares o 
comunicaciones oficiales. 

Las propagandas derrotistas aparecen también castigadas en 
el código italiano por la importancia de mantener elevado el es- 
piritu de la nación en tiempo de guerra, pues la resistencia Mli- 
ca depende de la resistencia moral. Para que se cometa este de!i- 
to no basta cualquier proposición falsa: sino que la propaganda 
ha de tener efecto en una amplia zona de la población, creando 
situaciones de alarma con peligro de los int.ereses nacionales. Por 
considrrar que faltaba cl peligro a los intereses nacionales, la ju- 
rjsprudencin se iiiclinó a cnstiga.r, en ciertos casos, conforme al 
artículo 652, como un delito de altiración del orden público. 

La incitación :1 los militares ;1 incumJ,lir sus deberes se cas- 
tiga t’u (11 art. 266. Es ~lar;t la raTAn de este precepto, pues cuan- 
ilo falIa el brazo fucrtt, tle In u;I~ií~ll -Fut*Izas Armadas-, Cst.1 
queda inerme ante el :!nemigo. La instigación puede ser mediata, 
realizándose mediante pasquines o carteles y no requiere la pre- 
sencia de militares en aquel momento, como precisa la Sentencia 
cie 3; de octubre de 19.52 del Tribunal Superior Militar. La insti- 
gación dirigida a los mscritos no constituye eate delito. PO~UC 

hasta el momento del enrolamiento no son militares. 

Las asociaciones silbveraivan, antinacionales e internacionales, 
r?stAn castigadas en los arts. 270 y siguientes. 8e criticaron estos 
preceptos. alegando que tienen una razón politica, pues al Go- 
bierno le interesa rn8.9 perseguir asociaciones que llaman antina- 
cionalea. cuAndo en realidad son de oposiri6n política : sin Pm- 
bargo. (11 Kstado tiene derecho a impedir la constitución y organ!- 
zación de sociedades que puedan atentar contra la independencix 
del país. 

En Italia. el derecho de asociación está Frmitido a todos Jos 
ciudadanos. con base en el art. 1,8 de la Constitución: pero el Es- 
lado ha de velar para que esta libertad no aea empleada contrn 
65 mismo! s, por ello. se vi6 en la necesidad de reforzar Joa pre- 
ceptos a que nos referimos. p prueba de ello fué ~1 propecto de Ley 
de 16 de ma?o de 19X! para la modificación del art. 269 bis, 2.0 9 4.’ 

La protección a 10s Estados extranjeros no aparece en la le- 
Rislaci6n italiana con la debida amplitnd. ya que w limita a 8~s 
reprewntantes F eml)lemas r no al Estado ertranjtlro en si. par- 
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licularmenti?, en Italia se aprecia m&s claramente la necesidad de 
nn precepto de esta naturaleza, por encontrarse en su mismo seno 
otro Estado, el de la Ciudad del Vaticano,. contra el cual pueden 
dirigirse ataques por parte de ciudadanos italianos, como en el 
caso de T’. S~~mor~sr, autor de uu libro titulado Docrtrtwnto.~ JW- 
wetos d-e úL Diplommia vaticana, donde se manifestaba que la 
Santa Bede había realizado turbios manejos, orientando en deter- 
minado sentido la politica italiana. El Tribunal de Roma. en sen. 
lencia de 23 de julio de 1948, condenó al autor, teniendo que acu- 
dir al art. N4 del código penal por no existir otro m8s apropia- 
do, y cuando, como en este caso, no existiera la posibilidad de hos- 
tilidad por parte del Estado ofendido. 

III 

El Código penal aIem8n presenta una marcada diferencia eu 
cuanto a la regulación de estos delitos, respecto a las legislacio- 
nes latinas. En primer lugar falta una rúbrica general que abra- 
ce a todos loe delitos contra eI Eetado: existen tres seccionen in- 
dependientes: “La alta traición” (arts. 80 al 87), “Puesta en pe- 
ligro del Estado” (ark 88 al 98) p “Traición al país” (arts. 99 

al 101). 

Pudieran considerarse equivalentes los tkrminos hodtwmt 
a segnridad interior, y &demxwat a seguridad exterior del EY- 
fado; sin embargo, esto no es exacto, puesto que dentro de la alta 
traición p en el mismo precepto se incluyen la acción de modifi- 
car por la violencia el orden constitucional de la República Fe- 
deral JJ la acción de incorporar el territorio federal a un Estado 
extranjero o separar parte del mismo, cuando las legislaciones la- 
tinas no equiparan nunca los ataques a la integridad territorial 
y los ataques al orden polltico. El hecho de aplicar la calificación 
de traidor (art. 89) al que atenta contra la Constitución tampoco 
encuentra semejanza en 10s Códigos latinos. Esta confusión en- 
cuentra su origen en el Código de 1870. que. bajo la misma ti- 
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ùrica, incluía loe delitos contra el país y los contrarios al r6gi- 
men político. 

El Código ha sido modificado por las Leyes de 31 de agosto 
be 1951 y 4 de agosto de 1953, que tienden a una mejor sistemati- 
zación de los delitos que estamos estudiando. En la sección pri- 
mera se protegen el orden constitucional y la integridad territo- 
rial, así como la persona del Presidente de la Reptíhlica. La aec- 

ci6n 2:, “Puesta en peligro del Estado”, recoge delitos de muy 
distinta naturaleza; en el art. 86 protege Ia independencia del 
país al castigar toda acción encaminada a producir un atque a 

la integridad de la Republica Federal Alemana, si tiene por fin 
ponerla bajo dominación extranjera, suprimir de otra forma su 
fadependencia o .separ:lr parte del territorio federal. NO se CON- 

sidera ataque a la integridad del país, en el sent,ido a que alude 

tl Código, la participación de una comunidad de Estados o ins- 
titución nacional a la que la República Federal transmita sus de- 

rechos de soberanía o en favor de la cual disminuya tales dere- 
chos. Esta disposicibn lhone de manifiesto que los delitos aquí in- 
criminados no tienen au radón de ser en la protección de la sobe- 
ranía entendida de un modo absoluto, sino que puede compatibi- 
liaarse con un concepto de ella m4s abierto, al no poner obstacu- 

los a la integración en una estructura superior, sin perder por ello 

el país 8118 peculiaridades propias. Este precepto, que no se en- 
cwntrn recogido en ninpún otro cuerpo legal, ha encontrado SU 

raz6n en el movimiento europeísta, que tiene sus más decididos pa- 
ladines en Alemania. 

EI delito de sabotaje esta contenido en el artículo 90 del Có- 
digo alemán. que castiga al que, con intención de atacar a la in- 
legridad de la República Federal. de suprimir, no aplicar o vio- 
lar alguno de los precptos constitucionales del art. 83 o de anl- 
mar tal tendencia, haya puesto fuera de servicio o de aplicación: 

3.” Caminos *Ie hierro, servicioa postales o Empresas e 
instalaciones destinadas al transporte público. 

2.’ Instalaciones de telecomunicación para fines pú- 
blicos. 

3.’ Instalaciones que sirvan al aprovechamiento publi- 
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CV de agua, luz, calor o energía, 0 empresa de interés vit& 
para las necesidades de la población. 

4.O Servicios, instituciones, instalaciones y objetos que 
miran a manteaer el orden o la seguridad pública. 

Supone este precepto UJI~ ampliaciún del delito de sabotaje 
respecto a las legislaciones Intinas, que lo limitan al dirigido 
contra establecimientos militares o material de guerra. En estr 
delito, el elemento intencional es imprescindible; prueba de ello 

CR que acciones de distintas naturalezas, como los ataques al OC- 
den público, deterioros de materiales. riolación de deberes del car- 
go, etc.,, serán castigados a tenor del art. 94, cuando se cometen 
con la intención de atacar a la integrid;\tl de la Itepí~blica Vede- 
ral 0 108 principios constitutivos del art. &4, en cambio, si no nw- 
dia esta intenciún, se castigarán con arreglo R otros preceptos deì 
C%d@o. EI mismo fin sc exigr en el art. 92 para castigar las aso- 
ciaciones que se procuren informaci<ín sobw empresas, servicios 0 
Instituciones que se encuentran sobre el territorio, T fo mismo 
ocurre con el art. 94, que castiga la difusión de noticias que ten- 
gan por fin atacar a la integridad de la República Federal o sus 
principios constitucionales. 

El peligro de IR infiltración comunista, más fácil en Alemaniil 

Occidental que en otros países a causa de In proximidad ron w 
I!RS de influencia soviéíica, ha dado lugar a la redacción tlcl ar- 
tículo 90, apartado a), clue castiga al que haya fundado asocia- 
clbu cuya actividad se dirija contra el orden constitucional o la 
?dea de entendimiento entre los pueblos o haya animado las ten- 
dencias de tal asociación como instigador o actor clandestino. Si 
rlna asociaciím de estas características existiese bajo la forma de 
partido político. nn podr6 ser perseguida, salvo que el Tribunal 

constitucional lo haya declarado fuera de la Ley. 

La sección 3.’ (traición al paíHì) es la que Iuayor semejanza 

tiene con los delitos contra la seguridad estcrior del Estado, pnes- 
to que en ella se recoge la incitación a la hostilidad o guerra con- 
tra el país y la revelací6n de secretos de Estado. El art. 99 define 
como tales los hechos, objetos o noticias, principalmente escritos, 
disefios, modelos. fórmulas o reseñas a que se refieren! cuyo se- 
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Cl’&0 eS necesario guardar en inter& de la Rep"b]ica Federa] CJ 
uno de sus tiwio~ 

Comete traición cualquiera que voluntariamente haya hecho 
lkgar a persona no habilitada o hecho público un secreto de Es- 
tado. El que haya procurado un secreto de Estado con cl fin 
Cie entregarlo, sera rondenado a reclusión por espionaje de se- 
creto de Estado. 

El art. 100, apartado a) castiga al que con el fin de compro- 
meter los intereses de le República Federal o uno de sus Liinder8, 
haya hecho documento falso o falsificado escrito8 u objetos sus- 
ceptibles de constituir, si fuesen autenticos, secretos de Estado; 
señalAndose como causas de atenuación el obrar por negligencia 
o imprudencia. 

Las organizaciones que tiene por objeto perjudicar al pafe me- 
diante la provocación de ,hostilidad o la revelación de secretos 
de Estado, aparecen sancionada8 en el art. 100, apartado d) que 
castiga al que, con intención de provocar o secundar los deseos 
de guerra o incursión armada o medidas de fuerza dirigidaa COW 
tra la R. F. A. y Liimler, haya establecido o mantenido relación 
con Gobierno, partido u otra asociación o institución que se en- 
cuentra fuera de territorio de aplicación de la presente ley, 0 CO11 
personas que trabajan por cuenta de tal Gobierno, partido, aso- 
ciación 0 institución. 

Cuando el autor haya obrado con la intención de provocar o 
secundar los deseos de tal Gobierno, partido, etc., destinado 1 
atacar la integridad o seguridad de la República Federal 0 8 su- 
primir o violar alguno de sus principios constitucionales, SerA 
castigado, asf como los que con el fin de secundar los actos in- 
dicados en los párrafos anteriores hayan adelantado o propagado 
afirmaciones dP hecho que son mentirosas o groseramente defor- 
madas. 

La reiterada alusión que el legislador hace en estos preceptos 
a! peligro de contacto con gobierno8 extranjeros pone bien claro 
el temor de hostilidades por parte de la U. R. 8. 8.. cuyo domi- 
nio se detiene precisamente en las fronteras de Alemania Ccci- 
dental. 

Precisamente con el fin de refomar las medidas de proteccibn 
nacional. la Lep de ll de junio de 1957 agreg6 un nuevo título 
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que comprende los delitos de: participación en la deserción de 
militares, la difusión de falsos medios de propaganda contra el 
ejkcito federal, el sabotaje de medios de defensa, el servicio pro- 
hibido de informes militares, el reclutamiento para el servicio en 
Fnerxss Armadas extranjeras y la incitacibn a la indisciplina do 
loe militares. 

Por último, citemos ia ley Penal militar de 30 de marzo de 195’7, 
cuyas características más sobresalientes son: la separación entre 
el Derecho penal militar y el disciplinario, la competencia de 
los Tribunales ordinarios (Federales) para conocer de los delitos 
militares en general, aunque en tiempo de guerra pueden estable- 
cerse Tribunales militares especiales; el mando militar sólo tiene 1s 
jurisdicción disciplinaria. 

IV 

Lnwi~~c16~ SUIZA 

El Código ,penal suizo recoge en esta materia unos preceptos 
de inspiración latina y otros de clara influencia germana. ‘Jada 
tiene esto de extraño, pues deriva de la naturaleza misma de la 
Conferedación helvktica 

La rubrica general empleada es “Crimenes y delitos contra el 
Estado y la ,Defensa na.ciona19J comeuxando en el art. 265 por 
castigar el intento de modiíicar por la violencia la Constitución 
.Federal o de un Cantón y cambiar las autoridades políticas. En 
e: segando párrafo de este artículo castiga el intento de arran- 
car por la violencia una parte del territorio suizo de la Confe- 
deración o parte del territorio nacional de un Cantón. Vemos 
c@i que se recogen acciones de distinta naturaleza, la primero 
de política interior; la segunda, de repercusión internacional. 

Bajo el epígrafe “ataques a la independencia de la Confedr- 
rsei6n” el art. 2i% castiga el acto dirigido 8 ‘atacar o ponerla en 
peligro. El parrafo 2.“ del mismo articulo castiga el provocar una 
intromisión de potencia extranjera en asuntos de la Confedera- 
4ón poniendo en peligro su independencia. El apartado 3.” cas- 
tiga el tramar inteligencia con gobierno extranjero, o sus agen- 
les, con el deseo de provocar la guerra contra la Federación. Pre- 
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cepto que se completa en el art. 266 bis, que castiga al que con 
objeto de provocar o sostener empresas o amenazas del extran& 
jera contra la seguridad de Suiza, haya entrado en relacion con 
Estado u organización estranjeros, o lanzado o propagado infor- 
maciones tendenciosas. Este artículo? introducido por la Lep de 
ri de octubre de 1950, tiene gran semejanza con las disposiciones 
del Código alemAn contra asociaciones peligrosas para el Estado, 
cosa lógica, pues el fin que se proponen ambas legislaciones es la 
misma: impedir la infiltración comunista que va socavando las 
bases de1 Estado, primero de una manera solapada, para más 
tarde actuar abiertamente con el fin de someter toda potencia a 
Mosclí. 

El art. 267 castiga a.l que intencionadamente haya revelado 
o hecho accesible a Estado extranjero, a sus agentes o al pú- 
blico secreto que el interés de la Confederación manda guardar. 
Es acertada la redacción de este precepto, pues simplifica y sin- 
tetiaa acciones que en otros Códigos aparecen en varios articulo3 
distinguiendo si se traia de secreto de Estado o de noticias CU- 

ya divulgación est8 prohibida y si el secreto se entrega a PO- 

tencia extranjera o al público, etc. En la legislación suiza de nada 
hervirá al culpable alegar que reveló un secreto por fines sensacio.- 
nalistas. por ejemplo, puesto qne el precepto comentado no t&Jo 
castiga la revelacibn a Estado extranjero, sino también el hacer 
accesible los secretos de cualquier forma. 

Tampoco alude el legislador al carácter de funcionario publico 
como sujeto activo de este delito, pues en este caso se aplicar8 el 
concurso ideal de delitos, ya que no es indispeneable que los se- 
cretos hayan sido confiados por razón del cargo. 

El art. 267, apartado 2.‘) castiga al que hace desaparecer o 
sustrae títulos u otros medios de prueba relativos a las relaciones 
de derecho entre la Confederación o un Cant&.r y Estado extrau- 
jero 7 haya así intencionalmente comprometido los intereses de 

la Confederación. Este precepto tiene la iinalidad de proteger 
aquellos medios de prueba donde se contienen derechos de alcance 
internacional como ocurre en materia de limites fronterizos. 

El mismo artknIo en su apartado 3.“) castiga al que en calidad 
de representante de la Confederación ha llevado intencionahnen. 
le a nn detrimento en sus negociaciones con Gobierno extranjero. 
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& trata de una gestión desleal en negociaciones diplomáticas ~1 
exige una lesión y no un mero peligro. 

La cercanía de Suiza con potencias que en más de una ocasión 
presionan para hacerla tomar decisiones en contra de su volun- 
tad, ha llevado a incluir en aua preceptos el castigo de la intro- 
misión extranjera, que vimos en el art. AW y se recalca en el 269, 
que castiga las actividades ejecutadas sin derecho por Estadu 
extranjero mediante actos que releven los poderes públicos, así 
como llevar una persona al extranjero para entregarla a autoridad 
9 organismo en el exterior o poner su vida o integridad corporal 
en peligro. 

Creemos que estos delitos, sobre todo el primero, han de reali- 
zarse en circunstanciad en que la autoridad del Gobierno pueda 
estar debilitada, por ejemplo, en caso de revolución o de ocnpa- 
rión, es entonces cuando los actos de colaboración con el enemi- 
go, denunciando a los patriotas, ayudando a transformar las iris- 
titnciones políticas del país, etc., son más frecuentes. 

El delito de espionaje presenta un triple aqecto: político (ar- 
ticulo ?7?), económico cart. 27.3) y militar (art. 274). 

El primero de estos preceptos dice aaí: L‘El que en interes de 
Estado extranjero, partido u organización en el extranjero y en 
perjuicio de suiza, súbditos, habitantes u organismos, haya prac- 
ticado un servicio de informaciones políticas o las haya organizado, 
será castigado. También se castiga al que haya contratado a otros 
para tal servicio o favorecido estos actos”. 

El art. 267, núm. 1.” habla,, como hemos visto, de dar infor- 
maciones, pero se observó que era necesario castigar las actividn- 
des de organización o simple contacto con personas para este fin, 
ya que era preciso abortar en RU misma iniciación acciones tan 
perniciosas para el país. Se trata de noticias que no han de zer 
facilmente conocidas por la prensa, etc., sino de caracter reser- 
vado; tales informaciones han de realizarse en inter& del extran- 
jero y perjuicio para Suiza. 

El art. 274 castiga s! que haya recogido en intefis del extran- 
jero y en perjuicio de Suiza o haya organizado un servicio de 
informaciones militares. Este precepto también se encuentra re- 
cogido en el art. 86 del Código militar. 

IAM delitos contra el Estado se cierran en el art. 273 (ter) que 
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ewtiga al que haya fundado agrupación que tienda a realizar al- 
guno de los delitos recogido8 en los arta. 263, :%6 bis, 271, 275, 
374, 275 y 275 bis. 

Bajo la rúbrica “Ataques a la Seguridad militar” 8e cautign 
bl que haya provocado ptiblicamente a la desobediencia a una 
orden militar, o la violación de deberes del servicio o a la deser- 
ción. A diferencia del Código italiano que exigia el tiempo de 
guerra como uno de los requisitos de este delito, en el (Xidigo 
suizo, por el contrario, es preciso que no 88 dk esta circunetan- 
cia, pues en otro ca80 ce aplicarla el art. 93 del Cbdigo penal mi- 
litar. TambiBn se castiga al que haya impedido a un militar hacer 

algún servicio militar o turbarle en 61. 

Todos los delitos contra el Estado y la seguridad militar SOU 
perseguibles tanto si se realizan por nacional como por extran- 
jero en Suiza o fuera de ella, a tenor de 108 art. Lo, 3.” y 6.” del 
Código penal. 

V 

LFXISIACIÓS I>D LA U. R.. 6. 6. 

La distínción entre delito8 contra el Estado, como pereonifi- 
cacibn jurldica de la Snción, y delito8 contra el Gobierno, ha sido 
una conquista de la Revolución francesa, ya que en el Derecho 

penal del antiguo Rkgimen aparecían indisolublemente unidos. En 
la legislaci6n soviktica ae observa la premeditada confusión en- 
tre 108 delitos que atacan a la independencia e integridad del E;Y- 
tado y los contrario8 a la organización política, lo cual nos re- 
werda la @oca absolutista en que se destacaba con enorme am- 
plitud el terrible y fantasmagórico crimen de la Zesa majestad, 
empleando frase de CARRARA. En efecto! el art. 58 del Código rus0 
considera delitos contrarrevolucionarios los hechos encanimados 
al derrocamiento o debilitación del Poder de los Soviets. Tal cs 
ia importancia de estos delito8 que el art. 46 hace una claaifica- 
ción de los que recage el Código en dOs grupo8 fundamentales: 
1.‘ tiS que atacan a la estructura del Estado soviético estable- 
cido en la U. R. S. S. por el Gobierno de Trabajadores y Campesi- 
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nos s que por tal motivo deberan ser considerados los más pe- 
! igroaos ; p 2.” Los de cualquier otra especie. 

El concepto de traición abarca desde el atentado al Jefe Su- 
premo del Gobierno basta la revelación de secretos políticos, p 
desde la rebelión hasta la deserciím. Como dice CHAVES? en el sis- 
tema comunista dos ideas dominan el Derecho penal v la repre- 
ri6n: la enemistad política y los atentados al rbgirnen colecti- 
vista. 

La oposición política es algo inconcebible en la I!. 1~. S. S. y 
prueba de ello son los numerosos procesos que se siguen contra 
los enemigos del sistema polftico, a pesar de la declaración del 
autor ruso POSIAT~VSKI que atlrma no existir en este psis pena- 
dos políticos. 

La aparente suavización del Derecho penal sovikico al intro- 
ducir por primera vez los principios de legalidad y culpabilidad 
en rirt,ud de la ley, emanada del Presidium del Soviet Supremo 
de 2,s de noviembre de 1933 aprobando los fundamentos para IU 
Legislaci6n penal de la U. R. S. -y Repúblicas Federales, se apro- 
vecha para ampliar las figuras delictivas y agravar las penas de 
los delitos contra el Poder soviético y delitos militares, pues dis- 
tingue, dentro de los <delitos contra el Estado. tres grupos: Lo3 
contrarrevolucionarios, los que atacan a la Organización Admi- 
nistrativa y los especialmente peligrosos para 1;~ 1’. R. S. 8. Como 
nueva 5gura delictiva es de destacar el castigo con fusilamienb) 
r con5scación al funcionario sovi&ico en el extranjero que se 
niegue a retornar a la IJ. R. 8. 5. Se considera circunstancia agra- 
vante en cualquier delito, cuando se comete con cl fin de resta- 
blecer el Poder de la h:lrguesía y la posil)ilitlnù de muwr un per- 
juicio a los intereses del Estado. 

Las penas seflaladas para los delitos que estamos estudiando 
(traición, espionaje, revelación de secretos, deserción, etc.), es cl 
fusilamiento, a pesar de que los fundamentos de 19% indican qnc 
la pena muerte est,á practicamente abolida y sO10 w mantiene 
transitoriamente hasta su total aboliciím. 

La inducción a la guerra 0 intromisión en asuntos de la T’nión 
Soviética aparece castigado en el art. T>8 que dice: -1,;s inducrióq 
realizada sobre un Estado extranjero o sobre cualquiera de sus 
grupos sociales, mediante el mantenimiento de relaciones con sus 
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representantes, utilizando documentos falsos u otros medios con 
el fin de provocar la guerra, la intervención armada en los asun- 
tos de la U. R. S. S. o cualquier acto hostil,, será castigado con 
la máxima medida de defensa social.” 

La importancia de lo colectivo y económico en los regímenes 
comunistas se manifiesta en el apartado 7.” del art. 33 del Código, 
qne castiga los daños c:msados a la industria del Estado, al trans- 
porte, a la circulación monetaria o al sistema de cMito y coope- 
ración, ejecutados con fines contrarrevolucionariosJ mediante la 
utilización correspondiente de las instituciones y empresas del 
Estado obstruy&doles en sus actividades normales, así como (!l 
aprovechamiento abusivo de las mismas en inter6s de los propie- 
tarios anteriores o de la organización capitalista. 

El art. 58, apartado 9.” se rekre a los estragos causados con 
fines contrarrevolucionarios mediante explosión, incendio u otros 
medios a las vías y medios de comunicación, ferrovarios o de otr:r 
:!ase, conducción de aguas, almacenes públicos r otros edificios o 
bienes públicos o del Estado. 

Respecto a las legislaciones de los países sometidos a 1:1 t-ni611 
Soviética se observa la influencia de los principios de esta? así, 
por ejemplo, en lo relativo a la confusión entre delitos contra la 
h’ación y los contrario3 al tigimen político que aparece en el C%- 
digo búlgaro de 1950, que comienza la parte especial bajo la rú- 
hrica “Delitos contra !a República Popular” y considera traición 
(artículo 70) el formar o dirigir sobre el territorio o en el extran- 
jero una organización o grupo que tenga por fin quebrantar o 
debilitar el poder de la República Popular mediante golpe de EQ- 
tndo, revuelta, rebelión, actos terroristas o delitos peligrosos :I 
la comunidad. La ley de la República Democrática Alemana de 
ll de diciembre de 1957 considera traición el suprimir o minar 
tl ordenamiento constitucional o político de In República Demo- 
crktica Alemana, *así como imposibilitar o entorpecer por la fuen: 
Iti actividad constitucional de su Presidente, del Consejo de Mi- 
nistros, de las Cgmaras del Pueblo, etc.; también se castiga en 
esta ley las propagandas encaminadas a menoscabar la confian- 
za en el poder, el abandono del pala, el encubrimiento de delitou 
contra el Estado y la omisihn de denuncia de esta clase de delitos. 
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